 B. IMPUGNACIÓN CONTRATOS CON REVALORIZACIONES PENDIENTES QUE HAN SIDO CALIFICADAS DE CRÉDITOS SUBORDINADOS

JUZGADO DE LO MERCANTIL Nº 7 

ANTECEDENTES:

CONCURSO FORUM FILATÉLICO S.A.

AUTOS: Nº 209/06

AL JUZGADO

DON GABRIEL MARIA DE DIEGO QUEVEDO, Procurador de los Tribunales, colegiado nº 427, en nombre y representación de D. ………………. y otros que se acompañan como documento número 1 en lista adjunta, que tengo acreditada en los autos de referencia y bajo la dirección solidaria de los Letrados del ICAM, DON CARLOS MARÍN LUCAS, Colegiado nº 12.834, DON JULIO ARANDA RONCERO, Colegiado nº 29.524, DON ANTONIO ANGLÉS LÁZARO, Colegiado nº 12.617, DON ANTONIO DOÑAQUE SOLA, Colegiado nº 19.854, DOÑA BEGOÑA LUCAS ARENALES, Colegiado nº 25.647; DON ESTEBAN ZATO TAJADA, Colegiado nº 20.728 y DÑA. LAURA GOBERNADO GUZMÁN, Colegiado nº 74.235, ante el Juzgado comparezco y en la representación que ostento, DIGO:
Que por medio del presente escrito y en la representación que ostento, al amparo de lo dispuesto en el Capítulo III de la Ley 22/2.003, artículos 192 y siguientes, deduzco DEMANDA INCIDENTAL, contra la entidad “FORUM FILATÉLICO, S.A.” y la ADMINISTRACIÓN CONCURSAL, con domicilio a efectos de citación  en Madrid, calle Fernando el Católico número 63, local planta calle, en ejercicio de la acción “de impugnación de la lista de acreedores contenida en el Informe emitido por la Administración Concursal, de acuerdo con lo dispuesto en el art. 96.3 de la Ley Concursal”, en base a los siguientes hechos y fundamentos jurídicos, 

H E C H O S

PRIMERO.- Mis representados, son acreedores de la Concursada por los contratos suscritos y por el concepto de “Revalorizaciones Pendientes” que figuran en el documento que como número 2 aportamos a este escrito.

Designamos a los efectos legales oportunos los archivos de la entidad demandada, al objeto de acreditar la veracidad de mencionados contratos, así como la Lista de Acreedores contenida en el Informe emitido por la Administración Concursal.

SEGUNDO.- Al emitir el Informe preceptivo la Administración Concursal, dentro de la Lista de acreedores adjunta al mismo, mis mandantes han podido constatar que aparecen con una cantidad que corresponde a las aportaciones realizadas hasta el momento de admitirse el procedimiento concursal, que han sido calificadas como ordinarias, y con otra que corresponde a las revalorizaciones que entendemos han sido asimiladas a intereses y calificadas como crédito subordinado. 

TERCERO.- Las revalorizaciones devengadas antes de la declaración del concurso han de ser asimiladas como cantidades principales adeudadas, puesto que se ha de considerar que son créditos que existían al momento de la declaración del concurso y, por lo tanto, han de participar en él por su valor a la fecha de su admisión, junto al crédito principal. Es el mismo caso que si estuviéramos reclamando los intereses de determinadas cantidades anteriores a la declaración del concurso.

Dos son los argumentos a esgrimir para que las revalorizaciones sean asimiladas al principal:

1º.- Dado que se trata de créditos ya devengados, su monto ha de integrar el valor del crédito a la fecha de declaración del concurso.

2º.- No existe disposición alguna en la Ley Concursal donde las revalorizaciones anteriores a la admisión del procedimiento concursal deban ser consideradas como subordinadas.

Los créditos por revalorizaciones ya devengadas, constituyen una obligación con sustantividad propia, por lo que han de ser comunicados a la Administración Concursal y ésta los debe admitir como parte integrante del crédito principal.

CUARTO.- Si como hemos manifestado, las revalorizaciones constituyen una obligación con sustantividad propia, siempre y cuando se hubieren devengado con anterioridad a la admisión del procedimiento concursal, deberán por tanto gozar de la preferencia que le corresponda al crédito principal y, debido a que éste tiene el carácter de ordinario, éstos últimos deben tener el mismo tratamiento. 

Por si ello no fuera bastante, y como igualmente hemos manifestado, no existe ninguna disposición en la Ley Concursal que establezca que los créditos por revalorizaciones, devengadas con anterioridad a la fecha de la declaración del concurso, sean subordinados, pues si bien el artículo 92.3 establece que los intereses han de tener la consideración de esta calificación, se refiere a las obligaciones por créditos legales y convencionales, así como a los moratorios y a los remuneratorios, pero no cabrían nunca en este orden las cantidades que por revalorizaciones se pudieran obtener. 

QUINTO.- El Informe, hoy objeto de impugnación, en el apartado 1.3 Conclusiones sobre los contratos, en su apartado 8º dice textualmente:

“Tanto por razones jurídicas como por razones prácticas, debemos mantener la vigencia y validez de las obligaciones nacidas a cargo de FORUM, como consecuencia de los contratos suscritos con su clientela, y en su consecuencia, mantener la vigencia de los criterios contenidos en dichos contratos al objeto de determinar el importe de la rentabilidad o los intereses que deben reconocerse a la clientela en el ámbito de este Concurso.”

Como bien hemos estudiado con anterioridad, en los contratos objeto de examen, jamás se manifiesta la existencia de intereses sino de revalorizaciones, pues bien, si a pesar de ello la Administración Concursal entiende que son conceptos similares, la calificación de los mismos debe correr la misma suerte, es decir, habrán de ser calificados como créditos ordinarios por ser ordinario el principal del que devienen.

Como estudiaremos con posterioridad y en reciente doctrina jurisprudencial, se ha manifestado reiteradamente que los intereses remuneratorios deben ser asimilados a su principal, y en el caso que nos ocupa no puede haber la menor duda que estamos ante este tipo de intereses y no moratorios. Queremos finalmente aclarar que la jurisprudencia del Tribunal Supremo en su Sala Primera, considera como intereses remuneratorios aquellos pactados entre las partes que tienen un carácter retributivo, mientras que los moratorios son los que tienen un carácter indemnizatorio.

A los anteriores hechos, son de aplicación, los siguientes 

FUNDAMENTOS   DE   DERECHO


PRIMERO.- JURISDICCION.- 

Es competente la jurisdicción de los Tribunales españoles, a tenor de lo dispuesto en el artículo 36 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en relación con el artículo 21 de la Ley Orgánica del Poder Judicial.


SEGUNDO.- COMPETENCIA OBJETIVA Y TERRITORIAL.- 


Al amparo de lo dispuesto en el articulo 2 L.O. 8/2.003 de 9 de Julio por el cual se adiciona el articulo 86 TER de la L.O.P.J. 6/1.985, 1) “Los Juzgados de lo mercantil conocerán de cuantas cuestiones se susciten en materia concursal, en los términos previstos en su Ley reguladora. En todo caso la jurisdicción del Juez del concurso será exclusiva y excluyente”; de ahí que sea competente para conocer  del presente procedimiento incidental el Juzgado de lo MERCANTIL NUMERO SIETE DE MADRID, al que tengo el honor de dirigirme 


TERCERO.- CAPACIDAD, REPRESENTACIÓN DE LAS PARTES Y DEFENSA TÉCNICA.-


3.1.- Mis mandantes se encuentran capacitados para instar la presente acción incidental.

3.2.-  Por su parte, la Administración Concursal, se encuentra legitimada para soportar la presente litis, habida cuenta que conforme al art. 48 de la L.C., en el Auto de Declaración del Concurso “se suspende el ejercicio por el Deudor de las facultades de administración y disposición de su patrimonio, siendo sustituido por los Administradores Concursales”.


3.3.- A tenor de lo dispuesto en el artículo 23 de la vigente Ley de Enjuiciamiento Civil, la comparecencia en juicio de mis mandantes se realiza a través de Procurador legalmente habilitado para actuar ante los Tribunales de Madrid, mediante poder autorizado por Notario/Apud acta.


3.4.- La demanda está dirigida por abogados habilitados para ejercer la profesión ante este Juzgado.

 
CUARTO.- CLASE DE JUICIO.-

El presente procedimiento ha de tramitarse por la vía del INCIDENTE CONCURSAL conforme a lo preceptuado en el Capítulo III de la Ley 22/003 de 9 de Julio, artículos 192 y siguientes.


QUINTO.- CUANTÍA DE LA DEMANDA.- 

La cuantía de la demanda es la adjudicada como crédito subordinado a cada uno de mis representados según la Lista de Acreedores emitida por la Administración Concursal junto al Informe.


SEXTO.- FONDO DEL ASUNTO.- 

Calificación de las revalorizaciones como crédito ordinario. 

El art. 89.3 de la Ley Concursal dice:

“Se entenderán clasificados como créditos ordinarios aquellos que no se encuentren calificados en esta Ley como privilegiados ni como subordinados.”

Existen dos argumentos a favor de esta consideración. 

i. Como ya hemos manifestado anteriormente, se trata de créditos ya devengados y su monto integra el valor del crédito a la fecha de la declaración de concurso y no se ve afectado por la devaluación que experimentan los créditos a resultas de la insolvencia posterior del deudor. 

ii. Los créditos por revalorizaciones constituyen una obligación con sustantividad propia. Estos créditos devengados antes de la declaración de concurso son una obligación que habría perdido la accesoriedad que les haría de inferior condición. 

Por lo tanto, las revalorizaciones devengadas a fecha de declaración se deben considerar como créditos ordinarios, de lo contrario su no admisión como tal crédito, daría lugar a la distorsión de su derecho de crédito. 

Tanto es así, que si no se reconociesen como créditos ordinarios se producirían situaciones de verdadera injusticia, puesto que si un inversor de largo plazo (diez años), que no ha cobrado sus revalorizaciones de forma anticipada, sólo percibe el capital desembolsado, se encontraría en idéntica posición a otro inversor de corto plazo (15 meses) que ha desembolsado la misma cantidad y cobradas sus revalorizaciones, produciéndose un claro perjuicio, puesto que el primer inversor no ha podido disponer de su capital durante este tiempo, con la consiguiente pérdida o devaluación.

Para la determinación de las revalorizaciones experimentadas por los desembolsos iniciales realizados por mis representados, hoy actores, es necesario acudir a los criterios marcados en los contratos, como se ha detallado en la relación fáctica. Recordando, que la determinabilidad de las obligaciones, es completamente lícita conforme a lo establecido en el artículo 1273 del Código Civil. 

Jurisprudencia aplicable al efecto. 

Sentencia Juzgado de lo Mercantil de Vizcaya, Bilbao, de 14 de febrero de 2006. (AC 2006\178). En la cual se reconocen los créditos por intereses devengados, como créditos ordinarios, por su devengo previo a la declaración del concurso.
“[...] No es razonable que la norma establezca que unos intereses que se producen por pacto o disposición legal sencillamente desaparezcan. La Constitución (CE) establece en su art. 33.3 que «nadie podrá ser privado de sus bienes y derechos sino por causa justificada de utilidad pública o interés social, mediante la correspondiente indemnización y de conformidad con lo dispuesto por las Leyes». En consecuencia, la Ley Concursal no puede ser interpretada (art. 5.1 LOPJ) de forma que se constate un resultado contrario a los preceptos y principios constitucionales.” 

Hay que tratar de adecuar esas disposiciones legales a la Constitución, porque el crédito por intereses existe. Aunque la Ley ordene cuantificar sólo hasta la presentación de la solicitud de concurso, la suspensión del devengo sólo se produce a partir de la declaración. Entre una y otra se devenga interés, de manera que podrá discutirse su calificación, pero en ningún caso quedar excluido, como ha sucedido con la lista elaborada por la administración concursal.
Además el art. 49 LC, cuando define la masa pasiva, dispone que «declarado el concurso» todos los acreedores quedan integrados en ella. El actor es acreedor de los intereses entre la solicitud y la declaración de concurso, y para quedar incluido en la masa hay que resolver cómo calificar el crédito.

En esa tesitura y sin desconocer la previsión del art. 94.1, la solución más razonable es considerar que los intereses devengados entre la fecha de solicitud del concurso, en la que tiene que incluirse el crédito por la administración concursal, y la declaración del mismo, que produce la suspensión del devengo, merece la calificación de crédito ordinario, en aplicación del art. 89.3 LC. De esta forma ni se vulnera la previsión del art. 94.1, pues el crédito principal será incluido a la fecha de la solicitud, ni se expropia al acreedor de intereses que se han devengado y que no se suspenden hasta la declaración del concurso. [...]” 
Jurisprudencia a la calificación de los intereses remuneratorios como crédito ordinario.


Sentencia del Juzgado de lo Mercantil nº 1 de los de Madrid, de 13 de diciembre de 2006, en la cual se distinguen los intereses remuneratorios de los de demora, siguiendo los primeros igual suerte de calificación que el capital amortizado en caso de contratos de arrendamiento financiero o de compraventas con precio aplazado de bienes muebles e inmuebles:


“Llegados a este punto queda por plantear si la cantidad de... son realmente intereses de demora como los califica la Administración Concursal y la propia entidad financiadora impugnante. La jurisprudencia ha distinguido los intereses remuneratorios de los moratorios. Para la STS (Sala 1ª) de 13 de abril de 1.992 deben considerarse intereses remuneratorios aquellos “pactados entre las partes en virtud del aplazamiento del pago y que tienen un carácter retributivo”, de los moratorios “a los que se refiere el art. 1.108 del Código Civil, que tienen carácter indemnizatorio por el incumplimiento contractual”. De ahí que ... los intereses pactados ... que se devengan por el principal prestado ... no pueden ser calificados como moratorios o “de demora” sino remuneratorios e integran la cuota a la que se refiere el artículo 90.1.4º L.C. ...”.


SÉPTIMO.- COSTAS.- 

A tenor de lo dispuesto en el artículo 196.2 de la L.C. en relación al artículo 394 de la L.E.C., se habrán de imponer las costas a la parte demandada si se opusiese a las pretensiones expuestas.

En su virtud,

SOLICITO DEL JUZGADO, que teniendo por presentado este escrito junto con los documentos que se acompañan y copia de todo ello, se sirva admitirlo, teniendo por comparecido al Procurador que suscribe en nombre y representación de ……………… y de otros, que constan en el documento número 1 y por deducida DEMANDA INCIDENTAL, contra la entidad “FORUM FILATÉLICO, S.A.” y la ADMINISTRACIÓN CONCURSAL, llevándose a cabo el emplazamiento correspondiente en las personas de los Administradores Concursales designados mediante Auto de 22.06.06, habida cuenta que conforme al Art. 48 de la L.C., en el expresado Auto “se suspende el ejercicio por el Deudor de las facultades de administración y disposición de su patrimonio, siendo sustituido por los Administradores Concursales” con domicilio a efectos de citación  en Madrid, calle Fernando el Católico número 63, local planta calle, y tras los trámites a que haya lugar en Derecho, dicte Sentencia por la que se reconozcan como créditos ordinarios las cantidades que figuran a nombre de mis representados como subordinadas en el documento número 2 que acompañamos y en la Lista de Acreedores del Informe emitido por la Administración Concursal, con expresa imposición de las costas a la Administración Concursal de la mercantil si se opusiere.

PRIMER OTROSI DIGO: Que a los solos efectos de evitar innecesarias duplicidades de documentos y expedición de testimonios que sobrecargaría al Juzgado, y en definitiva por economía procesal, esta representación no aporta los contratos suscritos por sus representados así como el Informe emitido por la Administración Concursal, designándose expresamente los archivos correspondientes de la sociedad, al objeto de que se tengan por reproducidos y aportados en el acto de la vista de presente procedimiento concursal que se promueve.

SOLICITO AL JUZGADO, que se tengan por realizadas las anteriores manifestaciones haciéndose expresamente constar que al amparo de lo dispuesto en el art. 231 de la LEC, es interés de esta parte cumplir con todos los requisitos exigidos por la Ley, por lo que para el caso de que el Juzgado considerase como más procedente en Derecho la necesaria aportación de los documentos anteriormente reseñados, se nos confiera el plazo que estime por conveniente el Juzgado para su remisión física al mismo.

Es de hacer en justicia que pido.

Madrid a 26 de Enero de 2007.
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